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C. del Uruguay, 11 de marzo de 2024

Estimados alumnos ingresantes:
Sabemos que iniciar una nueva etapa es un desafío importante. Que el comienzo de
una carrera superior es ir forjando el futuro y los ideales que cada uno tiene.

Es nuestra intención acompañarlos en este, vuestro desafío, que es también nuestro.
Por ello hemos pensado que algunos elementos formativos pueden resultarles de
suma utilidad para organizar su desempeño.

Sabemos que nada se puede construir sino es sobre la base de las buenas relaciones
humanas. Por lo tanto este material considérenlo sólo de apoyo. Los verdaderos
aportes somos las personas que conformamos la institución. No duden en preguntar,
en acercarse. Recuerden nadie nació sabiendo.

Comenzaremos a transitar un camino conjunto y deseamos recomendarles que no
desaprovechen la oportunidad de efectuar cualquier consulta.
Finalmente queremos darles la bienvenida y desearles el mayor de los éxitos.

 

Comunidad Educativa
Instituto Dra. “Carolina Tobar García”.
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Si se analiza la historia institucional, con espíritu crítico se puede sustentar que
se gestó con una dinámica progresista como respuesta a las demandas de la
comunidad y de un sector especialmente marginado y que se fue transformando
en función de esa misma dinámica:

Se creó con un avanzado criterio de profesionalización para atender una
necesidad concreta cuál era la formación específica de los docentes de lo
que se dio en llamar “ Enseñanza diferenciada”.

La Asociación crea en 1964 la Escuela Especial del mismo nombre que
comienza a funcionar en febrero de 1965 y al poco tiempo, en 1968 el
profesorado.

Ocupó gran parte de los recursos en dotar al naciente profesorado y de
acuerdo a los lineamientos del momento, profesionales de relevancia
nacional e internacional, instaurando una cultura casi inédita en la ciudad.

Las ofertas educativas que se fueron sumando se constituyeron en una
respuesta concreta a la comunidad en relación al sistema Educativo.

El Instituto se insertó plenamente en la cuidad y proyectó su influencia a una
amplia zona con un marcado carácter distintivo. Incluyendo la Rca. Oriental
del Uruguay. Sus egresados se proyectaron a los puntos más distantes del
país y de la hermana República del Uruguay.

Amplió su oferta educativa proyectándose siempre a áreas educativas muy
características del sistema, y es así que en 1972 egresa la primera
promoción del profesorado de Jardín de Infantes.

En 1984 se crea el profesorado de prácticas y plásticas transformándose en
1999 profesorado en Arte con orientación en Lenguaje Visual.

El transcurrir de los noventa con los inicios de la reforma educativa y la Ley
Federal de Educación movilizó marcadamente el espíritu institucional con la
necesidad de cambios profundos, hecho por cierto que no toma a todos los
actores de la misma manera y con la misma apertura, suscitando toda la
gama de reacciones que suponen las rupturas y la vigencia de un nuevo
paradigma que se caracteriza por la incertidumbre y que marca la necesidad
de interpelar esquemas rígidos y formas de desarrollo con escasa movilidad
pero que fueron supuestos garantes de un devenir “exitoso”.

Ÿ Desde esta situación de gran impacto, se ingresa a una nueva práctica
centrado en la reflexión crítica, retomando con distintos tiempos, errores,
marchas y contramarchas los rasgos de un estilo progresivo, que caracterizó
los inicios y que desde luego no está acabado sino en proceso de
deconstrucción y construcción.

NUESTRA HISTORIA
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Para esto fue necesario:

Generar tiempos y espacios de interacción entre los diferentes actores,
desde la complejidad, la nueva concepción de trabajo en equipo, la
comunicación de la información, la socialización, la integración de los
diferentes puntos de vista y las nuevas competencias institucionales.

Realizar una propuesta integral que facilite la interrelación entre las diversas
funciones institucionales, orientando los proyectos curriculares a conocer el
entramado de los discursos plurales –la riqueza de la diversidad – la
excepción de las contradicciones, la evolución hacia el consenso, la
argumentación y el sostenimiento de la vida institucional democrática.

Actualmente:

Asociación Civil “Surco de Esperanza”

Democrática – pluralista –autónoma - autogestiva.
Manteniendo – afianzando y acrecentando su identidad y presencia
comunitaria
Con solidez científica.
Comprometida con la calidad de la educación.
Investigadora de demandas y problemas reales, afianzando su perfil
capacitador.
Optimizando los espacios de articulación dinámica entre los tres
departamentos y la comunidad.
Con su nueva estructura curricular abierta a los cambios que la caracterizan
como construcción histórica –social .
Con un fuerte compromiso de todos los actores institucionales.
Con trayectos formativos que a modo de redes interinstitucionales obren
como espacios enriquecedores y alternativos a la propuesta de la formación
inicial.
Con articulaciones interinstitucionales –con organismos locales,
provinciales, nacionales e internacionales.
Reafirmando su perfil de Instituto de Formación Docente de Nivel Superior
en las carreras que ofrece.
Con capacidad de continuar desarrollando experiencias innovadoras
Afianzando los espacios de relación vincular.
Con un perfil de egresado responsable, con capacidad autogestiva –sentido
de pertenencia y compromiso.
Con articulaciones con otros niveles de la Educación Superior a fin de
posibilitar la formación de postgrado.
Con procesos de autoevaluación permanente.

EPEI N° 1
SURCO DE

ESPERANZA

ISFD 
“DRA CAROLINA
TOBAR GARCIA”
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Para conocer a la Dra. Carolina Tobar García compartimos una publicación del diario
de la ciudad de San Luis “EL Diario de la República” (2005).

Sección Opiniones:

“Carta a la Dra. Carolina Tobar García”. Por Lic. Mauricio Gutvay.

        Exactamente a 43 años de su muerte, me permito escribirle esta carta a
usted, una mujer con todas las letras, la doctora Carolina Tobar García. Un
ejemplo de lucha constante, de no claudicar jamás. En un momento histórico
donde a las mujeres no se les permitía realizar muchas actividades, usted,
doctora, le hizo una gambeta perfecta al destino que la época pretendía signarle
y llegó a ser lo que fue: la pionera en la investigación de la Educación para
chicos con capacidades diferentes.
     Escribo esta carta junto a una biografía llena de obstáculos que usted supo
vencer con fortaleza. Si el pueblo perdido alguna vez se decidiese a buscar una
fecha con memoria, debería ser ésta, la de su aniversario.
     Si pudiera volver a levantar sus ojos, doctora, seguramente volvería a actuar
como lo hizo desde chiquita, cuando terminó la primaria y su padre argumentó
que usted debía seguir el ejemplo de su madre y que las obligaciones
exclusivas de la mujer eran atender la casa, al marido y a los hijos. ¿Qué hizo
usted doctora? Es historia conocida.
     Luchando contra todo, estudió para maestra y, no conforme con eso, otra
vez enfrentando a una sociedad que no la comprendía, viajó a Buenos Aires
para ser médico. Creo que usted, si volviera, volvería a ser usted. Porque,
aunque los tiempos cambiaron, los obstáculos se siguen presentando para
aquellos que se animan a soñar un poquito más allá del horizonte impuesto por
un gran cúmulo de limitaciones que nos imponen y que nos autoimponemos.
   Le escribo esta carta doctora, y me emociono. Usted luchó toda su vida
defendiendo sus ideales. Usted estaba convencida de que, por ejemplo, muchos
chicos con síndrome de Down con tratamiento podían recuperarse para la
sociedad. Y fue pionera en estudiar y publicar sobre
el tema.
    Gracias a usted Carolina, a su tenacidad, a su talento, a su dedicación, miles
de niños tuvieron, tienen y tendrán la posibilidad de recibir una educación
especial. ¡Si pudiera contarle todas las cosas que pasan en la educación en
nuestro pueblo! ¡Si pudiera contarle por todo lo que han pasado los chicos con
capacidades diferentes acá en su propio Quienes, doctora, desde que usted nos
dejó! Si pudiera contestarme, usted lo haría con esa cita que trascendió los
tiempos al ser publicada en el libro del Colegio Ward y me diría, como lo dijo
aquella vez: “la libertad es la libertad de elegir y de actuar; para el comerciante
la de comerciar; para el opositor la de criticar; para el periodista la de opinar;
para el vago la de holgar y para el que quiera aprender, la de estudiar”.
  Para todo el que quiera aprender doctora, usted lo dijo, sin discriminar.
Escribiéndole, doctora Carolina Tobar García, imagino que le escribo a una
madre que ve que sus hijos no están haciendo las cosas muy bien en el tema
en el que usted fue una verdadera eminencia. Más allá del sueño y del
atrevimiento de escribirle, hace falta buscar la manera como sociedad, de tomar
el ejemplo que usted nos legó.
   Y finalizo esta carta con vergüenza por haber hecho tan poco por continuar
con su lucha. Por eso y por la indiferencia con la que la trata un pueblo que
debería tenerla muchísimo más presente, mañana 5 de octubre, en un nuevo
aniversario de su muerte, apenas si le pido perdón, Carolina.

( 8 )



Desde la Dirección de Educación Superior (en adelante DES), del Consejo General de
Educación (en adelante CGE) te damos la bienvenida a este trayecto de formación.
Queremos acompañar tus primeros pasos en el nivel superior no universitario;
movimiento que te abre las puertas a un camino de estudio, aprendizajes y
experiencias para formarte como futuro profesional. Celebramos que hayas optado por
una carrera dictada en una institución de nivel superior de nuestra provincia y
esperamos ofrecerte una formación a la altura de tus expectativas. 

En esta instancia compartiremos algunos lineamientos que te permitirán saber cómo
funciona el nivel, en sus dimensiones normativa, curricular, de la participación
estudiantil y organizacional institucional y las múltiples implicancias que demanda el
oficio de ser estudiante. Este cuadernillo acompañará el Ciclo introductorio que
realizarás en la institución que elegiste. 
Esperamos que puedas sostener tus estudios con dedicación, responsabilidad y
participación, pues ser estudiante también es asumir el desafío de formarte
académicamente y con conciencia social. Anhelamos que logres cumplir con el
objetivo de recibirte y que, como profesional comprometido con tu tiempo, puedas
aportar a la construcción de una sociedad más justa. 

Los equipos docentes, directivos y de la DES estaremos a disposición para trabajar
conjuntamente y acompañar este desafiante camino de formación que comienzas a
emprender hoy. 

¡Bienvenidos! 

Equipo Dirección de Educación Superior
Consejo General de Educación de Entre Ríos
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Comenzar a transitar la formación académica implica adentrarse en un mundo de
nuevas experiencias que cada uno irá construyendo desde su particularidad y en
constante movimiento. Esas experiencias estarán atravesadas por un contexto
histórico, político, social determinado, por las características que le imprime a la
educación superior de la provincia cada institución formadora y las historias de vida
que nos constituyen como sujetos. 

La Educación Superior se rige por lo establecido en la Ley de Educación Nacional N°
26.206/06, la Ley de Educación Provincial N° 9890/08, la Ley de Educación Superior
N° 24.521/95 y su modificatorio Ley 27.205/15; la Ley de Educación Técnico
Profesional N° 26.058/05, los Acuerdos del Consejo Federal de Educación (en
adelante CFE) y las normas provinciales. 

Tiene como misión la preparación de profesionales en el ámbito docente y técnico
profesional, formados desde criterios de autonomía institucional, el vínculo con la
cultura, la sociedad contemporánea, el desarrollo socioproductivo local, el trabajo en
equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza en el aprendizaje de los
estudiantes. 

El CGE dirige la organización y funcionamiento de este nivel a través de la DES. Esta
última comprende las instituciones de gestión estatal de Formación Docente y de
Educación Técnico Profesional. 

Dichas instituciones dependen directamente de las Direcciones Departamentales de
Escuelas (en adelante DDE) y, por su intermedio, de la DES. 
Como se puede advertir en lo mencionado hasta aquí hay vías jerárquicas que es
fundamental que conozcas al momento de llevar adelante distintas gestiones.

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE | INSTITUTO DE EDUCACIÓN
TÉCNICO PROFESIONAL: EQUIPOS DE GESTIÓN

1.

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE ESCUELAS2.
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR | CGE3.

INTRODUCCIÓN A LA VIDA ACADÉMICA
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MIXTOS
47.8%

FORMACIÓN DOCENTE
45.7%

FORMACIÓN TÉCNICA
6.5%

Considerando la formación de las carreras dictadas por las instituciones
educativas que dependen de la DES, se pueden organizar en tres tipos:  

INTRODUCCIÓN A LA VIDA ACADÉMICA

MIXTOS (Formación Docente y Formación 
Técnica)
22 Instituciones

FORMACIÓN DOCENTE
21 Instituciones

FORMACIÓN TÉCNICA
3 Instituciones

En el marco de la formación que comienzas a transitar existen ciertas dinámicas de la
vida académica que es necesario que conozcas. 
Si empezaste la carrera y aún no completaste los estudios secundarios recordá que
deberás tener regularizada dicha situación como plazo máximo el último día hábil
previo al inicio del receso de invierno -establecido por el calendario escolar- y acercar
la documentación que acredite tu aprobación en el nivel. Durante este lapso podes
cursar y realizar todas las actividades académicas requeridas por la institución excepto
la evaluación de exámenes finales (RAM 2024).

Estas fechas y otras informaciones podrás encontrarlas en el Calendario Escolar;
documento de orientación para la organización de las tareas de las instituciones
educativas dependientes del CGE, en lo que respecta a los ámbitos académicos y
administrativos. Podés acceder a él por la página web oficial del CGE: 

http://cge.entrerios.gov.ar/
https://cge.entrerios.gov.ar/superior/
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“El estudio no se mide por el número de páginas leídas en una noche, 
ni por la cantidad de libros leídos en un semestre. 

Estudiar no es un acto de consumir ideas sino de crearlas y recrearlas”
Paulo Freire

EL OFICIO DE SER ESTUDIANTE
EN EL NIVEL SUPERIOR

¿Qué implica estudiar en el nivel superior? ¿Se aprende a estudiar? ¿Podré estudiar
con otros? Son muchas y diversas las preguntas que circulan entre los estudiantes
ingresantes. Sin dudas, se trata de un nuevo “mundo” que presenta desafíos que
afrontar. El recorrido educativo que transitaste contiene un gran valor para llegar hasta
aquí, estudiar en el Nivel Superior implica poner en juego nuevas habilidades,
herramientas y saberes propios de la cultura académica. Por lo tanto, hay mucho por
aprender para poder estudiar y transitar responsable y comprometidamente en el nivel.
En tanto, el oficio de ser estudiante no se agota en la apropiación de técnicas de
estudio sino que involucra un modo de vivir la formación, una vinculación con el
conocimiento, una apertura a nuevas formas de pensar. 
Al respecto, Gisela Vélez (2005), plantea que el vínculo que los estudiantes establecen
con el conocimiento es un punto crucial porque:

“no se trata sólo de ‘que hay más para estudiar’ o de ‘encontrarse con muchas
palabras desconocidas’, sino de la necesidad de analizar cómo se percibe aquello que
se constituye en objeto de conocimiento, de qué modo y para qué nos aproximamos a

los saberes propios de la carrera elegida.” (p. 10) 

Para entender la complejidad en la que se entrama este vínculo, la autora refiere a
procesos de extrañamiento/choque que se producen, por un lado, entre la cultura
institucional de la escuela secundaria y la del nivel superior; por otro, al extrañamiento
con el conocimiento, el cual suele concebirse como algo ajeno, algo de otro y para otro,
un pasaporte para aprobar. 

Mientras que el extrañamiento con la cultura institucional del nivel superior puede
percibirse más rápidamente, creemos que no sucede lo mismo respecto de los modos
en que suelen relacionarse con el conocimiento. Esto se puede advertir en expresiones
que circulan en las instituciones, como por ejemplo, “sacarse” la materia o “tirarla”;
tratar de adivinar qué quiere el profesor, estudiar para cumplir, la consulta previa al
examen para saber cómo va a ser la evaluación (y no para plantear dudas sobre el
contenido), etc.” (Vélez, 2005, 11) 
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¿Es necesario comprender, entonces, que ser estudiante implica construir un oficio, un
modo de vivir el estudio, que apunta a una relación de independencia y autonomía con
el conocimiento. 

¿Para qué estudiamos un determinado texto? ¿Cuál es el sentido de una unidad
curricular en el plan de estudio de la carrera? ¿Qué implica formarme como profesional
para la sociedad de nuestro tiempo? 
Como dice el pedagogo Jorge Larrosa, estudiar es mantener constantemente estas
preguntas: 

“Las preguntas apasionan el estudiar: el leer y el escribir del estudiar. Las preguntas abren la lectura: y la
incendian. Las preguntas atraviesan la escritura: y la hacen incandescente. Estudiar es insertar todo lo que
lees y todo lo que escribes en el espacio ardiente de las preguntas. Las preguntas son la salud del estudio,
el vigor del estudio, la obstinación del estudio, la potencia del estudio. Y también su no poder, su debilidad,

su impotencia. Manteniéndose en la impotencia de las preguntas, el estudio no aspira al poder de las
respuestas. Se sitúa fuera de la voluntad de saber y fuera, también, de la voluntad de poder. Por eso el

estudiante no tiene nada que no sean sus preguntas. Nada que no sea su preguntar infinito e inapropiable.
Nada que no sea su leer y escribir preguntando.” 

En este inicio, aspiramos a que como estudiante te habilites a preguntar y preguntarte,
aspecto fundamental para crear las ideas, tal como dice el pedagogo Paulo Freire. 

Nuestra provincia en sus institutos de formación, promueve fuertemente la formación
docente para todos los niveles del sistema y te acompañamos en eso, fortaleciendo de
este modo, los procesos de enseñanza y aprendizaje en la formación de capacidades y
competencias cognitivas, sociales y emocionales necesarias para un docente en este
siglo XXI. 

Algunos de estos institutos, se abocan a la Educación Técnica Superior (en adelante
ETP), siendo instituciones de carácter mixta o pura, pues su finalidad conlleva desafíos
formativos en áreas ocupacionales específicas cuya complejidad requiere de saberes
que están en vinculación con entornos institucionales asociados, en contexto socio
productivo local y / o regional. 

De esta manera, el oficio de ser estudiante en el nivel superior, involucra a partir de tu
elección en la formación docente o técnica profesional, caminos, recorridos que te
constituyen como un sujeto de derecho, pero también de deberes y responsabilidades
que definirán tu trayectoria. Transitar estas experiencias da forma, de-forma y
transforma la constitución autonómica de una ciudadanía estudiantil.
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La vida académica está regulada por un conjunto de normativas (leyes, decretos,
resoluciones, disposiciones, circulares, estatutos, acuerdos) tanto a nivel nacional,
provincial como institucional. 

¿Qué es una normativa? 
Una normativa es un documento que contiene una serie de enunciados que se
conforman en reglas, reglamentos, obligaciones y derechos; que en este caso vienen a
ordenar la vida en las instituciones y a regular la actividad que desarrollan los sujetos
que las habitan. 
Retomamos a continuación aquellas que consideramos centrales y con las cuales
deberás familiarizarte desde el inicio de tu recorrido:

NORMATIVAS CENTRALES PARA EL NIVEL

El co-gobierno institucional1.
Funciones y tareas de las autoridades institucionales

Entre las funciones principales podemos destacar: 
Consejo Directivo 

Es el órgano máximo de gobierno de la Institución. Está representado por todos los
estamentos: directivos, docentes, estudiantes y graduados, quienes fueron nombrados
por elección y voto directo de sus pares. Tiene la responsabilidad de gestionar, junto al
Rector, todas las decisiones que tiendan a mejorar la organización institucional y
pedagógica, como así también de legislar cuando las situaciones lo ameriten. 

Rector
Es la autoridad de la Institución teniendo a su cargo la gestión integral de la misma.
Coordina todas las acciones que se llevan adelante. 

Secretario Administrativo
Es el encargado de toda la dimensión administrativa de la Institución vinculada a la
documentación de estudiantes y docentes. Es responsable de las cargas en el Sistema
de la Administración de la Gestión Educativa (SAGE), la emisión de certificados de
regularidad, el completamiento de formularios de becas, entre otras tareas. 

Secretario Académico 
Es el encargado de todo lo referido a lo académico, organización de cátedras,
planificación de intervenciones, vinculaciones con las escuelas asociadas, pedidos de
equivalencias, dificultades en el cursado por parte de estudiantes, etc..
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El co-gobierno institucional1.
Funciones y tareas de las autoridades institucionales

Coordinador de Carrera 
Es el encargado de articular las actividades académicas de la carrera acordando
criterios pedagógicos y organizativos con el Equipo Docente. Además, como
responsable de gestionar el desarrollo curricular, entre otras funciones, le corresponde
generar instancias destinadas a los estudiantes para ofrecer informaciones importantes
sobre la carrera. 

Coordinador del Campo de Formación en la Práctica Profesional/ Coordinador
de las Prácticas Profesionalizantes 

Se encarga de articular y coordinar las acciones del equipo docente y construir las
vinculaciones con las instituciones asociadas (cuando es una propuesta de formación
docente), instituciones y sectores socio productivos del territorio del instituto (en el caso
de la formación técnico profesional) con vistas a la trayectoria educativa de los
estudiantes que favorezca la aproximación progresiva hacia el campo ocupacional al
cual se orienta la carrera.

a. El desafío de la participación estudiantil 

“¿Qué les queda por probar a los jóvenes en este mundo de consumo y humo?
¿vértigo? ¿asaltos? ¿discotecas? También les queda discutir con dios tanto si existe

como si no existe tender manos que ayudan / abrir puertas entre el corazón propio y el
ajeno / sobre todo les queda hacer futuro a pesar de los ruines de pasado y los sabios

granujas del presente”                                                                                            
Mario Benedetti  

Participar es reconocernos como sujetos políticos y sujetos colectivos. Ese
reconocimiento implica que como estudiantes tenemos nuestras problemáticas
específicas y nos desafía a generar desde la participación, herramientas colectivas para
defender nuestros derechos, para resolver nuestros conflictos, para comprometernos
con nuestras obligaciones y para acompañarnos en el recorrido por la educación
superior y en el proceso de toma de decisiones que conlleva. 

La sanción de la Ley Provincial de Centros de Estudiantes N° 10.215/13 se aprobó con
la intención de fomentar y profundizar el grado de participación estudiantil en el proceso
de toma de decisiones institucionales, teniendo como protagonistas de dicho proceso a
nuestros jóvenes. Los Centros de Estudiantes (en adelante CE) legitimados a través de
dicha ley son la mayor y mejor herramienta con la que cuentan los estudiantes para
canalizar dicha participación. 
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    2.                       Diseños curriculares
¿Qué es un diseño curricular? 

El término de diseño curricular (en adelante DC) hace referencia a lo que en muchas
ocasiones denominamos Plan de Estudios de una carrera, pero va más allá y abarca
otros aspectos que permiten organizar y desarrollar el plan educativo.
 
El DC busca satisfacer las necesidades formativas de los estudiantes y se plasma en
un documento detallando las características y proyectando los alcances de la formación
de cada carrera. Los docentes encuentran en él una guía para llevar adelante la
enseñanza y les posibilita la planificación general de las actividades académicas,
establece la organización de las cátedras, su modalidad de cursado, como así también
lo que se denomina el régimen de correlatividades. Cada DC es formalizado mediante
una Resolución que aprueba el CGE.

    3.                     Régimen Académico Marco (RAM) 

El Régimen Académico Marco (en adelante RAM) para las Instituciones de Educación
Superior Públicas y de Gestión Privada dependientes del CGE, regula la vida
académica de los estudiantes en cuanto a: 

Ingreso1.
Trayectoria formativa, permanencia y promoción 2.
Egreso3.

Algunas de las normativas con las cuales nos debemos familiarizar desde el inicio de
nuestro recorrido en el nivel superior, son aquellas que regulan los derechos y
obligaciones tanto de la institución, como de los docentes y de los estudiantes. En
nuestro nivel la Resolución Nº 0249/24 CGE regula la vida académica de todas las
instituciones de educación superior en la provincia. A su vez, también esta normativa
establece qué derechos tenemos como estudiantes respecto de nuestras trayectorias
dentro de la carrera que elegimos.  
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¿Cómo y cuáles son las instancias de evaluación para aprobar una materia?

Para acreditar o aprobar una materia se requiere cumplimentar determinadas
actividades de acuerdo a la condición de cursado y en función a los requerimientos
establecidos por el docente de cada materia. Podemos identificar algunas instancias
evaluativas que te permiten conocer los requerimientos para aprobar cada materia.
Entre ellas:

Parcial: son instancias que acreditan parcialmente una materia a través de
exámenes/evaluaciones (orales o escritas). Cada una con sus respectivos
recuperatorios según establece el proyecto de cátedra de cada materia en
concordancia con el RAM y el diseño curricular. Los estudiantes pueden tener hasta
dos instancias parciales por día.

Trabajos prácticos: son actividades generalmente domiciliarias, pueden ser
individuales o grupales que requieren actividades extras de las realizadas en clase.
Tiene la misma importancia de aprobación que un parcial para la acreditación de la
unidad curricular.

Coloquio: es una instancia de evaluación oral, que define la aprobación de una cátedra
y que se caracteriza por la defensa de un trabajo práctico o la exposición de un tema
específico. Este tipo de instancia se realiza una vez adquirida la condición de
promoción.

Examen final: es la instancia de evaluación individual en la cual se define la
aprobación de la asignatura por el estudiante. El mismo está compuesto por una mesa
evaluadora presidida por el docente de la cátedra y acompañada por dos docentes
auxiliares encargados de garantizar el buen desarrollo de la instancia.

¿Cómo podemos aprobar una materia?

Según el artículo 25 de la Resolución 0249/23 – RAM – un estudiante puede acreditar
una unidad curricular, a través de las siguientes modalidades: por Promoción Directa,
Promoción con Coloquio Final Integrador o por Evaluación Final en mesa examinadora,
en cada una de ellas deberás cumplimentar determinados requisitos. 
En el artículo 26 de la mencionada Resolución, se establece que la Promoción – Directa
o con Coloquio Final Integrador será válida por el año académico en el que el
estudiante cursó la unidad curricular; vencido ese plazo, pasa a condición de regular. 
En el artículo 28 de la misma Resolución, se especifica que las unidades curriculares
con formato taller, seminario, seminario-taller, se acreditarán por Promoción o como
Regular; bajo ninguna circunstancia se podrán cursar, acreditar y/o aprobar en
condición de Libres.
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¿A qué llamamos Diseño Curricular? (DC en adelante)

El DC de cada carrera de formación está organizado en unidades curriculares (en
adelante UC) o materias. Se entiende por UC a aquellas instancias curriculares que,
adoptando distintas modalidades o formatos pedagógicos, forman parte constitutiva del
plan, organizando la enseñanza y los distintos contenidos de la formación que deben
ser acreditadas por los estudiantes. Las UC están clasificadas en diferentes formatos
(asignatura, seminario, taller, trabajo de campo, prácticas profesionales, módulos,
ateneo, laboratorio, combinados) y, por lo tanto, también prevén formas de evaluación
que le son propias a cada uno. Retomamos brevemente algunos aspectos de los
mencionados en el RAM 2024 para que los vayas conociendo:

Formato Asignatura: se caracteriza por brindar conocimientos y, sobre todo,
modos de pensamiento y modelos explicativos de carácter histórico y provisional,
del conocimiento científico y sus transformaciones a través del tiempo. Para la
evaluación habilita instancias progresivas, finales en condición de libre, regular y/o
por promoción directa o por coloquio final integrador.

Formato Seminario: definido por el estudio en profundidad de problemas
relevantes para la formación, preferentemente desde la perspectiva
interdisciplinaria. Incluye la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos
sobre tales problemas, el análisis, la profundización y comprensión a través de la
lectura y el debate de materiales bibliográficos y/o de investigación. Para este
formato se proponen como evaluación diferentes modalidades: producción escrita
de informes, ensayos, monografías, investigaciones y su defensa oral en condición
de promoción con coloquio final integrador.

Formato Taller: orientado a promover la resolución práctica de situaciones de alto
valor para la formación a partir de la interacción, la reflexión, la creatividad y la
producción de los sujetos. Tiene carácter flexible; su desarrollo depende de los
objetivos, de los participantes y del tipo de actividades y experiencias que se
habilitan. Genera modos de aprendizaje reflexivo, de trabajo en equipo, tareas
grupales e individuales. La modalidad de evaluación se especifica en la normativa
de referencia.
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Sobre el cursado de las unidades curriculares de las carreras. 

Para cursar las materias que componen la carrera, podemos tener en cuenta las
siguientes condiciones (RAM 2024), a saber: 

Como estudiante en condición de REGULAR: deberás estar inscripto al año académico
y a la unidad curricular correspondiente, contar con un mínimo de 70% de asistencia o
60% si trabajás y/o presentás algunas situaciones particulares. Aprobar las instancias
evaluativas parciales y/o recuperatorios con nota no inferior a 6 (seis) así como
presentar y aprobar el 100% de las producciones constituidas como instancias
evaluativas. 

( 2 0 )

Como estudiante en condición de LIBRE: son requisitos estar inscripto como
REGULAR y devenir en condición de libre ante el incumplimiento de lo establecido para
dicha condición o inscribirse como libre en las UC que así lo permitan. Cumplimentar los
requerimientos previstos en el proyecto de cátedra para esta condición (instancias de
consultas, tutorías, entre otras). 

También existe la posibilidad de cursar como estudiante en condición ESPECIAL para
quienes se desempeñen en la docencia o en el ámbito profesional técnico interesados
en acreditar una o algunas UC de la estructura curricular de una carrera, a fin de
actualizarse disciplinar y/o pedagógicamente en algún campo de formación. Los
requisitos de cursado son los establecidos para un estudiante en condición de
REGULAR pudiendo acreditar la UC por promoción con coloquio final integrador o por
examen final como estudiante regular. 

¿Qué es una equivalencia? 

Si cursaste otra carrera de educación superior con título con validez nacional y
aprobaste alguna UC en un período no mayor a 10 (diez) años, puedes solicitar
equivalencias, es decir que se te reconozca parcial o totalmente la aprobación de
materias en la carrera que inicias. Para la solicitud de estudios cursados y aprobados,
debes presentar la siguiente documentación a las autoridades de la institución: 

Formulario digital de solicitud de Equivalencia (que se encuentra en el RAM 2024)
ante Rectoría/ Secretaría Académica o Referente Académico/Secretaría
Administrativa, según corresponda. 
Analítico del plan de estudios correspondiente a la carrera cursada y aprobada,
debidamente certificado por la institución de origen. 
Copia/s certificada/s del o lo/s proyecto/s de cátedra de la/s unidad/es curricular/es
que se considera/n equivalentes. 
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Todas las solicitudes de equivalencia se realizan por única vez durante el mes de
febrero de cada año académico, las cuales se resolverán en un plazo de 45 (cuarenta y
cinco) días corridos. De las solicitudes realizadas podrán tener tres opciones de
dictamen según la evaluación que haga el docente: 

Equivalencia total: te dan por aprobada la materia solicitada de la carrera en la
que ingresas. 
Equivalencia parcial: deberás cumplimentar algunas actividades que establecerá/n
el/los docente/s a fin de poder acreditar la materia. Válido sólo por el año
académico en el cual se realiza la solicitud.
No corresponde equivalencia: cuando el/los docente/s consideran que la mayoría
de los contenidos de la materia aprobada no se corresponden con los que se
proponen en la UC de la cual solicitas equivalencia.

¿Qué es una correlatividad? 

Que una UC sea correlativa con otra implica que para cursar y/o aprobar una
determinada materia debemos primero tener aprobada y/o regularizada la o las
materias que en el DC figuren como requisito previo.

Mesas de exámenes finales 

Se consideran mesas evaluadoras finales de carácter ordinarias, a aquellas que se
realizan en los meses de febrero, julio y diciembre o cuando así se disponga por
calendario escolar. Las mismas cuentan con 2 (dos) llamados en cada turno. Por otro
lado, existen mesas evaluadoras finales de carácter extraordinarias en los meses de
mayo y septiembre atendiendo a las necesidades de acompañamiento a las trayectorias
de los estudiantes mediante intervención del Consejo Directivo u órgano análogo. Una
vez finalizado el cursado de las cátedras y transcurrido el período de coloquios finales, la
institución organizará las mesas de exámenes con su correspondiente fecha de
inscripción en la que debes inscribirte según corresponda. Es importante que, de haberte
inscripto en un turno de mesa para rendir y decidís por diferentes motivos no hacerlo,
puedas borrarte de ese turno 24 (veinticuatro) horas hábiles antes de dicha
sustanciación a los efectos de contribuir a una mejor organización tanto de los profesores
como de la institución. 

        En la ya citada Resolución 0249/23 se establecen los requisitos para acreditar una
unidad curricular, en la instancia de Mesa Final, en condición de Regular o de Libre.
El artículo 34 refiere que, para acreditar una unidad curricular en condición de Regular, el
estudiante debe aprobar todas las instancias evaluativas con una calificación mínima de
seis.
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       El artículo 35, dispone que un estudiante en condición de Libre deberá acreditar el
total de los contenidos propuestos en el proyecto de cátedra vigente al momento de
rendir la unidad curricular; la evaluación final constará de una instancia escrita la cual
deberá ser aprobada con una calificación igual o mayor a seis y una segunda instancia
oral, a la que tendrá opción sólo si aprobó la primera instancia, Esta segunda instancia
también deberá ser aprobada con una calificación igual o mayor a seis.

Notas
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